
 
 
Resolución de 28/10/2009, de la Dirección General de Recursos Humanos del 
SESCAM, por la que se aprueba la relación de plazas que se ofertan y se 
establece el procedimiento para opción a las mismas a los aspirantes que han 
superado la prueba selectiva para el ingreso, por el sistema general de acceso 
libre, en las categorías de Pediatría de Área y en Equipos de Atención Primaria 
y Facultativo Especialista de Área, especialidades de : Cirugía General y del 
Aparato Digestivo, Obstetricia y Ginecología, Anestesiología y Reanimación, y 
Oftalmología, de las Instituciones Sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-
La Mancha. 
 
 Mediante Resoluciones de 11/02/2009, del Sescam (DOCM nº 39, de 25 de 
febrero de 2009), se convocaron pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en las categorías de Pediatría de Área y en Equipos de 
Atención Primaria y Facultativo Especialista de Área, en las especialidades 
mencionadas, de las Instituciones Sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha. 
 
 Finalizadas las fases de oposición y concurso, y una vez que los Tribunales 
calificadores han elevado a esta Dirección General la relación de aspirantes por 
orden de puntuación total obtenida en cada una de las citadas especialidades, 
procede, según lo dispuesto en la Base 8.2 de las Convocatorias, aprobar la relación 
de plazas que se ofertan y el procedimiento para que éstos puedan efectuar su 
opción a plaza. 
 
 A fin de favorecer la celeridad de la gestión del proceso, los trámites de oferta 
de plazas, solicitud de las mismas y presentación de documentación se realizarán en 
Acto Público. 
 

Por lo expuesto, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la convocatoria y en uso de las competencias que tiene delegadas  en virtud del 
apartado 4.6 de la Resolución del Sescam de 27 de octubre de 2008 (DOCM nº 229, 
de 6 de noviembre de 2008) 

HA RESUELTO: 
 
PRIMERO.- Publicar la relación de plazas que se ofertan según el Anexo I, para que 
los aspirantes incluidos en las relaciones elevadas por los Tribunales, en Acto 
Público y mediante comparecencia personal o por representación, en el lugar, fecha 
y horas que se determinan en el Anexo II, realicen la petición de destinos. 
 
SEGUNDO.- Los aspirantes deberán presentarse personalmente o mediante 
representante debidamente acreditado en los términos establecidos en el artículo 32 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, 
de 27 de noviembre de 1992), debiendo ir provistos de la documentación 
especificada en el apartado Cuarto de la presente Resolución. 
 

 



Asimismo, los aspirantes que se personen en el acto deberán ir provistos del DNI, o 
en su defecto, de cualquier otro documento que acredite debidamente su identidad 
(permiso de conducir o pasaporte).  
 
En el caso de que se autorice a terceras personas, éstas deberán asistir con un 
escrito de autorización firmado por el representado (en los términos recogidos en el 
Anexo IV), acompañado de fotocopias del DNI o de cualquier otro documento que 
acredite debidamente su identidad, tanto del representante como del representado. 
 
TERCERO.- Dentro de cada especialidad, la adjudicación de plazas se efectuará de 
acuerdo con el orden de puntuación total obtenida por los aspirantes en el proceso 
selectivo y el orden de preferencia de vacantes manifestado en el Acto Público. 
Conforme al orden de puntuación, el número de orden de petición asignado a cada 
aspirante es el que figura en el Anexo III. 
 
Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas los 
aspirantes que no se presenten por sí o mediante representante al llamamiento, 
salvo causa de fuerza mayor, los que no soliciten plaza en dicho acto en tiempo y 
forma, quienes renuncien,  así como aquellos a los que, por la puntuación obtenida 
en el concurso-oposición, no corresponda plaza alguna de entre las ofertadas. 
 
Las causas de fuerza mayor que impidan asistir al Acto Público personalmente o 
mediante representante deberán ser comunicadas inmediatamente a la Dirección 
General de Recursos Humanos del Sescam por vía telefónica (925/ 27 42 81 ó 925/ 
27 42 84) y por fax (925/ 27 42 95). 
 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas los 
aspirantes que obtengan plaza. 
 
CUARTO.- 1.-De conformidad con la Base 8.5 de las Convocatorias, los aspirantes 
que obtengan plaza en el proceso selectivo según resulte del acto público de 
comparecencias personales deberán presentar, en el mencionado Acto, la 
siguiente documentación: 
 

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, ni 
hallarse inhabilitados para el ejercicio de funciones públicas (Anexo V). 

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto 
físico que le imposibiliten para el ejercicio de funciones públicas. 

c) Los aspirantes que tuvieran la condición de persona con discapacidad 
deberán presentar la certificación de los órganos competentes de la 
Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha (Centros Base provinciales), o de cualquier otro órgano 
competente de las Administraciones Públicas que acredite su 
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones 
correspondientes. Dicho certificado deberá expresar la tipología y 
porcentaje de discapacidad. 

 

 



d) Los ciudadanos extranjeros no comunitarios deberían acreditar que 
reúnen alguno de los requisitos que, conforme a la base 2.1 a) de las 
convocatorias les permita participar en el proceso selectivo. 

 
2.- Los aspirantes que tuvieran la condición de personal fijo de las Administraciones 
Públicas o de los Servicios de Salud estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya probados para el anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación expedida por el órgano del que dependan acreditando esta 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal. 
3. Quienes en dicho acto, y salvo caso de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que no reúnen alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados personal estatutario del Servicio de 
Salud de Castilla-La Mancha, quedando anuladas todas sus actuaciones, y sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la 
documentación inicial. En tal caso, la Dirección General de Recursos Humanos 
nombrará personal estatutario fijo y adjudicará las plazas correspondientes a los 
aspirantes que, reuniendo los requisitos exigidos y figurando en las relaciones de 
aspirantes por orden de puntuación previstas en la Base 8.1 de las Convocatorias, 
no hubieran obtenido plaza y por el orden de puntuación total alcanzada. 
 
QUINTO.- Finalizado el Acto Público y examinada la documentación aportada, el 
titular de la Dirección General de Recursos Humanos del Sescam acordará el 
nombramiento como personal estatutario fijo de los aspirantes aprobados, con 
indicación de la plaza adjudicada, que se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes contado a partir de la 
publicación para incorporarse a la plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión, 
de conformidad con lo dispuesto en la Base 8.9 de las Convocatorias.  
 
SEXTO.- Si alguno de los aspirantes aprobados en el proceso selectivo no tomara 
posesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables al mismo, la 
Dirección General de Recursos Humanos nombrará como personal estatutario fijo y 
adjudicará las plazas correspondientes a los aspirantes que, figurando en la relación 
de aspirantes por orden de puntuación prevista en la Base 8.1 de las Convocatorias, 
no hubieran obtenido plaza y por el orden de la puntuación total alcanzada, previa 
oferta y aceptación de los mismos. 
 
SÉPTIMO.- Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Toledo, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la  
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación.  
Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el 
Director Gerente del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación, según disponen los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Interpuesto el 
recurso de reposición no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo  
 

 



 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso interpuesto. 
 

 
Toledo, a  28 de octubre de 2009. 

El Director General de Recursos Humanos del Sescam 
(Resolución de 27 de octubre de 2008 del Sescam sobre delegación 

de competencias. DOCM Nº 229, de 6 de noviembre de 2008). 
 
 
 
 

Fdo: José Narváez Vila. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

ANEXO I 
RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN PARA LA ADJUDICACIÓN DE DESTINOS. 

  
CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA. 

  
  
NOTA 

 El ámbito de prestación de servicios de las plazas del Área de Atención 
Especializada de Albacete comprende el Complejo Hospitalario Universitario de 
Albacete, el Hospital General de Almansa y el Hospital General de Villarrobledo, en 
los términos establecidos reglamentariamente.            

 
ESPECIALIDAD: CIRUGÍA GENERAL Y DEL APARATO DIGESTIVO 
SISTEMAS DE ACCESO: GENERAL DE ACCESO LIBRE. 
 
Nº de Plazas: 23 
 

Centro de Gestión Área de Salud Nº de 
plazas 

Área de Atención Especializada de Albacete Albacete 2 

Hospital de Hellín Albacete 1 

Hospital General de Ciudad Real Ciudad Real 1 

Hospital Gutiérrez Ortega (Valdepeñas) Ciudad Real 2 

Gerencia de Área de Puertollano Puertollano 1 

Complejo Hospitalario “La Mancha-Centro”  La Mancha-Centro 3 

Hospital Virgen de Altagracia de Manzanares La Mancha-Centro 1 

Hospital General de Tomelloso La Mancha-Centro 4 

Hospital Virgen de La Luz de Cuenca Cuenca 4 

Hospital General Universitario de Guadalajara  Guadalajara 3 

Hospital Ntra Sra del Prado de Talavera de La Reina Talavera de La Reina 1 
 
 

ESPECIALIDAD: OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 
SISTEMAS DE ACCESO: GENERAL DE ACCESO LIBRE. 
 
Nº de Plazas: 22 

 
Centro de Gestión Área de Salud Nº de 

plazas 
Área de Atención Especializada de Albacete Albacete 3 

 



Centro de Gestión Área de Salud Nº de 
plazas 

Hospital de Hellín Albacete 2 

Gerencia de Área de Puertollano Puertollano 4 

Complejo Hospitalario “La Mancha-Centro”  La Mancha-Centro 2 

Hospital General de Tomelloso  La Mancha-Centro 5 

Hospital Virgen de La Luz de Cuenca Cuenca 1 

Hospital General Universitario de Guadalajara Guadalajara 1 

Complejo Hospitalario de Toledo  Toledo 1 

Hospital Ntra Sra del Prado de Talavera de La Reina Talavera de La Reina 3 
 
 
ESPECIALIDAD: PEDIATRÍA DE ÁREA Y EN EQUIPOS DE ATENCIÓN PRIMARIA 
SISTEMAS DE ACCESO: GENERAL DE ACCESO LIBRE. 
 
Nº de Plazas: 60 

 

Centro de Gestión Área de Salud Nº de 
plazas 

Gerencia de Atención Primaria de Albacete Albacete 4 

Gerencia de Atención Primaria de Ciudad Real Ciudad Real 9 

Gerencia de Área de Puertollano Puertollano 7 

Gerencia de Atención Primaria de Alcázar de San Juan La Mancha-Centro 10 

Gerencia de Atención Primaria de Cuenca Cuenca 6 

Gerencia de Atención Primaria de Guadalajara Guadalajara 8 

Gerencia de Atención Primaria de Toledo Toledo 16 
 

 
ESPECIALIDAD: ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 
SISTEMAS DE ACCESO: GENERAL DE ACCESO LIBRE. 
 
Nº de Plazas: 40 
 

Centro de Gestión Área de Salud Nº de 
plazas 

Área de Atención Especializada de Albacete Albacete 3 

Hospital de Hellín Albacete 2 

Hospital General de Ciudad Real Ciudad Real 3 

Gerencia de Área de Puertollano Puertollano 4 

Complejo Hospitalario “La Mancha-Centro”  La Mancha-Centro 5 

 



Centro de Gestión Área de Salud Nº de 
plazas 

Hospital Virgen de Altagracia de Manzanares La Mancha-Centro 2 

Hospital General de Tomelloso  La Mancha-Centro 6 

Hospital Virgen de La Luz de Cuenca Cuenca 3 

Hospital General Universitario de Guadalajara Guadalajara 3 

Complejo Hospitalario de Toledo Toledo 2 

Hospital Ntra Sra del Prado de Talavera de La Reina Talavera de La Reina 7 
 
 
ESPECIALIDAD: OFTALMOLOGÍA 
SISTEMAS DE ACCESO: GENERAL DE ACCESO LIBRE. 
 
Nº de Plazas: 32 
 
 

Centro de Gestión Área de Salud Nº de plazas 

Área de Atención Especializada de Albacete Albacete 9 

Hospital General de Ciudad Real Ciudad Real 5 

Hospital Gutiérrez Ortega (Valdepeñas) Ciudad Real 1 

Gerencia de Área de Puertollano Puertollano 4 

Complejo Hospitalario "La Mancha-Centro" La Mancha-Centro 2 

Hospital Virgen de Altagracia de Manzanares La Mancha-Centro 3 

Hospital General de Tomelloso La Mancha-Centro 2 

Hospital Virgen de la Luz de Cuenca Cuenca 1 

Hospital General Universitario de Guadalajara Guadalajara 2 

Complejo Hospitalario de Toledo  Toledo 1 

Hospital Ntra. Sra. del Prado de Talavera de la Reina Talavera de la Reina 2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

ANEXO II 
 

ACTO PÚBLICO DE PETICIÓN DE DESTINOS   
CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 

 
 
 

LUGAR:   Salón de Actos del Hospital Virgen de la Salud.  
                 Avenida de Barber, 30 – Toledo. 
 
Fechas y horas de celebración del Acto Público de petición de destinos.  
 
 
 
ESPECIALIDAD: CIRUGÍA GENERAL Y DEL APARATO DIGESTIVO. 
 

SISTEMA DE ACCESO: LIBRE 
Nº DE PLAZAS A ADJUDICAR: 23 

FECHA: 19 de noviembre de 2009 
HORA Aspirantes Convocados  

9:30                               Todos 

 
 
 
ESPECIALIDAD: OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 
 

SISTEMA DE ACCESO: LIBRE 
Nº DE PLAZAS A ADJUDICAR: 22 

FECHA: 19 de noviembre de 2009 
HORA Aspirantes Convocados  

10:00                                Todos 

 
 
 
CATEGORÍA: PEDIATRÍA DE ÁREA Y EN EQUIPOS DE ATENCIÓN PRIMARIA 
 

SISTEMA DE ACCESO: LIBRE 
Nº DE PLAZAS A ADJUDICAR: 60 

FECHA: 19 de noviembre de 2009 

 

HORA Aspirantes Convocados  

10:30                               Todos  

 
 
 

 



ESPECIALIDAD: ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 
 

SISTEMA DE ACCESO: LIBRE 
Nº DE PLAZAS A ADJUDICAR: 40 

FECHA: 19 de noviembre de 2009 
HORA Aspirantes Convocados  

11:30                               Todos  

 
 
ESPECIALIDAD: OFTALMOLOGÍA 
 

SISTEMA DE ACCESO: LIBRE 
Nº DE PLAZAS A ADJUDICAR: 32 

FECHA: 19 de noviembre de 2009 

 

HORA Aspirantes Convocados  

12:30                               Todos  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ANEXO III 
 

ORDEN DE PETICIÓN DE LOS ASPIRANTES  
CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 

 
ESPECIALIDAD: CIRUGÍA GENERAL Y DEL APARATO DIGESTIVO 
SISTEMAS DE ACCESO: GENERAL DE ACCESO LIBRE. 
 
Nº de Plazas: 23 
 
 
 

Nº de 
petición D.N.I. 1 APELLIDO 2 APELLIDO NOMBRE 

1  85082312E    DIAZ    GOMEZ    FELISA   

2  24310263E    GARAY    BURDEOS    JOSE MIGUEL   

3  02520208Y    PEREZ    DOMINGUEZ   TOMAS   

4  19099215S    GONZALEZ    JIMENEZ    MARIA ANGELES   

5  52752343A    LOPEZ    GARCIA    JOSE   

6  3103762G    VEGUILLAS    REDONDO    PILAR   

7  73555042F    BERTOLIN    BERNADES    ROSA JOSEFINA   

8  25180721E    MORANDEIRA    RIVAS    ANTONIO   

9  70573059C    MENCHEN    TRUJILLO    BRUNO JUAN   

10  50315604E    GARCIA    APARICIO    MONICA   

11  04584237S    JIMENEZ    VICENTE    ELSA   

12  33978272G    GARCIA-MORENO   NISA    FRANCISCA   

13  X8150133Z    GASZ      ANDRZEJ-SEBASTIAN   

14  2255914M    LABALDE    MARTINEZ    MARIA   

15  44964327V    GIL-OLARTE    MARQUEZ    MARIA DE LOS ANGELES  

16  31856607C    RUIZ    GOMEZ    FRANCISCO   

17  2645943T    ORTEGA    ORTEGA    ELENA   

18  X09548717 Z    STARACHOW SKA     ANNA TERESA   

19  02871097F    MORANTE    CASTAÑO    JUANA   

20  25338943G    ARJONA    MEDINA    IRENE   

21  08949321K    HERNANDEZ    PUENTE    ANGELA   

22  Y0303634W    ANTINOLFI      LUIGI   

23  05411541D    TOBALINA    BONIS    RAUL   
 
 
 
 
 

 



ESPECIALIDAD: OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 
SISTEMAS DE ACCESO: GENERAL DE ACCESO LIBRE. 
 
Nº de Plazas: 22 

 
Nº de 

petición D.N.I. 1 APELLIDO 2 APELLIDO NOMBRE 

1  26222500Q    LÓPEZ    CÁNOVAS    DOLORES   

2  47053043B    MARTÍNEZ    CABAÑERO    ROSA MARIA   

3  21499276A    LAFUENTE    GONZÁLEZ    PILAR   

4  02656627N    YAGO    LISBONA    LAURA   

5  09394438L    MARTÍNEZ    YAÑEZ    LUIS   

6  75070322R    RUSTARAZO    HERVÁS    INMACULADA   

7  04602928F    VILLANUEVA    ASENSIO    LAURA   

8  03876521D    LÁZARO-CARRASCO   DELGADO    CAROLINA   

9  3112298F    GARCÍA    GARCÍA    SONIA MONTSERRAT  

10  78036815T    GARRIDO    SÁNCHEZ    MARIA CARMEN   

11  3114745Q    VIANA    LLAMAS    MARIA DEL ROSARIO  

12  50859932D    DÍAZ-PLAZA    PÉREZ    MARIA ISABEL   

13  3094046V    SOLANO    CALVO    JUAN ANTONIO   

14  5919697A    SANCHEZ    HIPOLITO    LOURDES   

15  3111666L    CÁMARA    TIERRASECA    MARIA JESUS   

16  44760146F    ÁNGEL    PARRA    CARMEN   

17  50861611D    GRANADO    SAN MIGUEL    ANA MARIA   

18  53143377Z    JIMÉNEZ    JIMÉNEZ    MARIA   

19  44900402D    GONZÁLEZ    FADRIQUE    MONICA NOELIA   

20  48261836Q    MACIAS    ZAMBRANO    JOSE FABRICIO   

21  72971027P    GUEDEA    MURILLO    DIANA MARIA   
 
 
CATEGORÍA: PEDIATRÍA DE ÁREA Y EN EQUIPOS DE ATENCIÓN PRIMARIA 
SISTEMAS DE ACCESO: GENERAL DE ACCESO LIBRE. 
 
Nº de Plazas: 60 
 

Nº de 
petición D.N.I. 1 APELLIDO 2 APELLIDO NOMBRE 

1  00686501C    RUIZ    CANO    RAFAEL   

2  08980006R    MENDEZ    GALLEGO    SUSANA   

3  03800571M    MARQUEZ    MORENO    MARIA DOLORES   

 



Nº de 
petición D.N.I. 1 APELLIDO 2 APELLIDO NOMBRE 

4  33516476W    MORO    RODRIGUEZ    ANA LUZ   

5  50179421E    NIETO    DEL RINCON    MARIA DE LAS NIEVES  

6  07864007P    BLANCO    GONZALEZ    JAVIER EDUARDO   

7  45066773K    ANAYA    BAREA    FRANCISCO MIGUEL   

8  70576336P    LOPEZ-MENCHERO    OLIVA    JESUS CECILIO   

9  20435227A    GIL    PONS    ESTHER   

10  5429319P    LANZADERA    ARENCIBIA    VICTORIA   

11  02638398E    MARTINEZ    MOSQUERA    JOSE GALO   

12  26032024A    MATA    FERNANDEZ    ANA   

13  09002151C    SEVILLA    RAMOS    MARIA DEL PILAR   

14  4173601K    VIDAL    DIAZ    JULIANA MARIA   

15  22751572H    GOMEZ    SANCHEZ    ESTEBAN   

16  52558508N    NAVARRO    CARMONA    MARIA JESUS   

17  30493000Z    CALAVIA    MORENO    MARIA DEL CARMEN   

18  05412349N    VELA    VALLDECABRES    CARLOS   

19  05922072D    CALERO    CORTÉS    SILVIA MANUELA   

20  52139293H    ANTONA    GARCIA    MARIA SIERRA   

21  70984924R    FRESNEDA    MACHADO    Mª CARMEN   

22  80072596M    MARTIN-TAMAYO    BLAZQUEZ    MARIA DEL PILAR   

23  44292225K    MOLINA    MOLINA    Mª CARMEN   

24  44390830W    LOZANO    DIAZ    DAVID   

25  50717339Q    IBAÑEZ    GONZALEZ    NEREA   

26  72087864E    UYAGUARI    QUEZADA    MARCO ANTONIO   

27  04604364V    GARCIA    MIALDEA    OLGA   

28  03881959L    MARTIN-SACRISTAN   MARTIN    BEATRIZ   

29  3797254T    ARANDA    PEREZ    PATROCINIO SAN JOSE 

30  05255940A    VELEZ    GARCIA-NIETO    Mª MERCEDES   

31  2841159S    MONTERO    MARTIN    Mª ROSARIO   

32  X81311445W    DYLAG      MALGORZATA   

33  5342758L    ALGORA    BERDUSAN    ROSARIO   
 
 
 
 
 
 
 

 



ESPECIALIDAD: ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN  
SISTEMAS DE ACCESO: GENERAL DE ACCESO LIBRE. 
 
Nº de Plazas: 40 
 

Nº de 
petición D.N.I. 1 APELLIDO 2 APELLIDO NOMBRE 

1  3090212R    MUÑOZ    CORSINI    LOURDES   

2  6971301R    RODRÍGUEZ    FRAILE    JOSÉ RAMÓN   

3  2614840Q    AMORÓS    ALFONSO    BEATRIZ   

4  74644563H    ROMEROSA    MARTÍNEZ    BEATRIZ   

5  17738546A    ALADRÉN    PÉREZ    MARIO   

6  27346024J    GONZÁLEZ    RUIZ DE LA HERRAN    FRANCISCO  

7  9014010B    POZA    HERNANDEZ    MARIA PALOMA   

8  14959928S    MARÍN    GUERRICABEITIA    JUAN RAMIRO   

9  45634293Q    MARTÍNEZ    GONZÁLEZ    ENRIQUE   

10  47056619E    GARCÍA    BLASCO    OSCAR   

11  24405604M    MENDIETA    SÁNCHEZ    JOSE MANUEL   

12  3887669W    CASTAÑO    MOREIRA    BEATRIZ   

13  70518194X    HORTELANO    ARAQUE    ANA MARIA   

14  16229508H    NAJERA    CAMPUZANO    IGNACIO   

15  21472471Q    SEVILA    PASCUAL    MIGUEL ANGEL   

16  4607467S    PACHECO    HARO    MARIA DOLORES   

17  7990555X    PALOMERO    RODRÍGUEZ    MIGUEL ANGEL   

18  24279247X    TOUMA    FERNÁNDEZ    ANGEL GABRIEL   

19  24347172Q    DIEGO    CATALA    RAFAEL DE   

20  X8076545A    STASIAK    PIKULA    ELZBIETA BOZENNA  

21  50849918T    REDONDO    SÁNCHEZ    JORGE   

22  52412637F    LAPORTA    BAEZ    YOLANDA   

23  4190545Z    PÉREZ    ANDUJAR    JUAN ANGEL   

24  14257549X    MONTEJO    SERRANO    JOSE CARLOS   

25  9182208X    RUBIO    SÁNCHEZ    JAVIER   

26  32659209Z    LEYRA   
 FERNÁNDEZ-
LABANDERA    FERNANDO  

27  30545270M    GARCÍA-FILOSO   ALIJO    ALBERTO   

28  4199036H    MARTÍNEZ    JIMENEZ    FATIMA   

29  28943709A    SÁNCHEZ    SÁNCHEZ    PURIFICACIÓN   

30  29025110F    PÉREZ    PERLES    BRUNO MAURICIO   

31  5422087K    GIL    MONTORO    DANIEL   

 



Nº de 
petición D.N.I. 1 APELLIDO 2 APELLIDO NOMBRE 

32  9320733Y    SANTOS    SORIA    EDUARDO   

33  11912893C    GEY    DE LA VARGA    RICARDO   

34  78768441L    GARCÍA    LEON    JESUS   
 

 
 
 
ESPECIALIDAD: OFTALMOLOGÍA 
SISTEMAS DE ACCESO: GENERAL DE ACCESO LIBRE. 
 
Nº de Plazas: 32 
 

Nº de 
petición D.N.I. 1 APELLIDO 2 APELLIDO NOMBRE 

1  22133465J    ALFARO    BELTRÁ    MARIA LUISA   

2  9755064M    REDONDO    MARCOS    IRENE   

3  26230802S    GIL    RUIZ    MARIA DEL ROCÍO   

4  8929672Z    GAYOSO    MARTÍNEZ    ALEJANDRA   

5  3097131C    CHACÓN    GARCÉS    ARACELI   

6  3108057K    ORTEGA    CANALES    INMACULADA   

7  2901858V    MURIEL    HERRERO    MARIA AURORA   

8  17691129N   
 GARCÍA-
IZQUIERDO    OTERO    GABRIEL   

9  48308215G    CUADRA    VILA    CARMEN DE LA   

10  9009402A    GARCÍA    COIRADAS    MAITE   

11  3868793D    IBAÑEZ    RUIZ    MARIA DE LOS ANGELES 

12  36108008D    VILLAMARÍN    CAMPO    JOSÉ JACINTO   

13  30508671E    LEÓN    APARICIO    JUAN CARLOS   

14  699414F    MARTÍN    CASILLAS    FERNANDO   

15  44273603Y    GARCÍA    MEDINA    JOSÉ JAVIER   

16  50211857M   BARRIO    CASTELLANOS    MERCEDES   

17  9010858X    PAREJA    ESTEBAN    JESUS   

18  45457737P   
 GONZÁLEZ-
OCAMPO    DORTA    SAMUEL   

19  17735781K    GARCÍA    MARTÍN    ALFREDO   

20  71229448N    MALAININ    SADNA    UALINA   

21  22132186E    SÁNCHEZ    GARCÍA    MARIA CRISTINA   

22  54042897G    GARCÍA    GARCÍA    JOSÉ GREGORIO   

 



Nº de 
petición D.N.I. 1 APELLIDO 2 APELLIDO NOMBRE 

23  5431893Y    NORMAND    DE LA SOTILLA    ENRIQUE   

24  70870384R    MORENO    VALLADARES    ANTONIO   

25  31679246N    MONTERO    SÁNCHEZ    RAQUEL   

26  5274568R    GARCÍA-FRANCO    ZUÑIGA    FRANCISCO   

27  21628962S    DOMENECH    CANDELA    FRANCISCO JAVIER   

28  5619438D    FIZ    ALCÁZAR    MARIA ISABEL   

29  2270189C    LÓPEZ    LANCHO    ROBERTO   

30  9069986M    FARAH    DIAB    MAHMOUD SAID   

31  51499673M   ZÚÑIGA    LÓPEZ    JULIAN RODRIGO   

32  34940873D    DOMÍNGUEZ    ABUNDANCIA    MARIA PIA   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

ANEXO IV 
 

AUTORIZACIÓN 
 

Dº./Dª………………………………………………………………………………………….., 

con D.N.I …................................, y con domicilio a efectos de notificaciones en la 

calle/plaza…………………………………………………………., del municipio de 

…………………………………………….........., provincia de……………………………, 

teléfono número…………………………………… 

EXPONE: 

 1º. Que finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema de 

acceso libre, en la categoría de FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA, 
especialidad de ……………………………………………………………..., convocadas 

mediante Resolución 11/02/2009, del Sescam, de la Dirección General de Recursos 

Humanos, figura en la relación de aspirantes que han superado las fases de 

oposición y concurso. 

 

 2º. Que por el presente autorizo a Dº/Dª: 

…………………………………………………………………………………………….., con 

D.N.I.……………………………….. para ejercer en mi nombre el derecho de opción a 

las plazas ofertadas en el acto público que se celebrará el día 

…………………………….. 

 

…………………..a,……de………………….de 2009. 

 

Fdo: ……………………………………………………… 

 

Es imprescindible aportar fotocopias del DNI o documento acreditativo de 
la identidad (permiso de conducción o pasaporte) de la persona autorizante 
y autorizada. 

 

 



 
ANEXO V 

 
 
 
 

D/Dª.___________________________________________________________ 
 
Con D.N.I. :___________________________________________y domicilio en  
 
_______________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 

Declara, bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado Personal 

Estatutario en la Categoría de FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA, 
especialidad de…………………………………………………………………………....., 
de las Instituciones Sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, que no 

ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de cualquier 

Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 

convocatoria y que no se halla inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de 

funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión. 

 

 

En_________________,a_________de________________de 2009. 

 

 

 

 

Fdo._____________________________________ 
 
 

 
 

 


